
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que en el numeral sexto del 

auto admisorio este Despacho Judicial cometió error involuntario en cuanto al número de identificación 

del bien inmueble materia de litigio. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023. 
 

 
 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

Secretario 

 
Para efectos de registro de las medidas cautelares y comunicaciones, este número de auto hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia. (Artículos 298 y 593 del C. G. del Proceso.) 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
 JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:           VERBAL -PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO  

RADICACIÓN:         760013103018-2023-00240-00  

DEMANDANTE:      MARÍA RUTH SCARPETTA DE WARNIER- CC. 29.059.306 

DEMANDADOS:      HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LOS SEÑORES 

ELVIRA CORREA VIUDA DE SCARPETTA, LUZ NOHEMI SCARPETTA 

DE ESPINDOLA y HERIBERTO MILLAN VILLAFAÑE 
 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y al tenor de lo establecido en el artículo 286 

del C. G. del Proceso, habrá de corregirse el numeral sexto del auto interlocutorio No 879 

del 11 de octubre del presente año, y en su lugar, se TENDRÁ para todos los efectos legales 

como bien inmueble sobre el cual se RECAE la medida cautelar de “inscripción de la presente 

demanda”, el folio de matrícula inmobiliaria No 370-44696 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali de propiedad de los causantes: ELVIRA CORREA VIUDA 

DE SCARPETA quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No 29.085.019, LUZ 

NOHEMI SCARPETTA DE ESPINDOLA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

No 29.097.377, HERIBERTO MILLÁN VILLAFAÑE, quien en vida se identificó con la cédula 

de ciudadanía No 6.077.510 y la demandante MARÍA RUTH SCARPETTA DE WARNIER, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 29.059.306. 

 

Se INSTA al Registrador responsable para que proceda de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2 el artículo 468 del C. G. del Proceso, así como también se advierte que, 

ante la inobservancia, se procederá de conformidad con el parágrafo 2° del articulo 593 

ibídem. 
 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

La Juez 
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